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ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Laego que los señores Alcaldes j Secretarios re-
cibao los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán quo se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial i 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas aí solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta.. - . , .; 

ADVERTENCIA EDITORIAL: 

Las disposiciones do las Autoriditdes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-, 
rán oficialmente; asimismo' cualquier anuncio con-
ceraiénte' al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea do inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

{Gaceta do] día 12 de Mayo.) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D K JJÍINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in ^novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Vlrculnr. 

Con el fin de tratar algu
nos reparos señalados por 
la Dirección general de 
Administración local en el 
presupuesto que ha de re
gir en el año económico 
de 1887-88 y trasferencia 
de crédito solicitada por 
la Diputación provincial, 
he acordado convocar á 
los Sres. Diputados áuna 
reunión extraordinaria pa
ra el dia 24 del corriente 
y hora de las doce de su 
mañana, en el Salón de 
Sesiones del Palacio de la 
misma. 

León 11 de Mayo; de 
1887. 

E l Oobernador, 
Klcnrdo García. 

Circular. 

Los Sres. Alcaldes do los A y u n 
tamientos de esta provincia , l l ena -
n i n y r emi t i r án d este Gobierno en 
el t é r m i n o do ocho d ías , un estado 
como el adjunto modelo, asi como 
t a m b i é n dos ejemplares do los regla
mentos por que se ri jan los Ins t i tu
tos armados, cualquiera que sea la 
Corporación á que s i rvan . 

León 11 de Mayo de 1887. 
£1 Goberaadnr, 

Hlcardu García. 
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OBDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 118. 

Concedida la ex t r ad ic ión del fran
cés M r . Descamps, procesado eu el 
Tr ibunal de Pau, por el delito de 
abuso de confianza, especiScado en 
el párrafo 28 del art. ;2.0 del conve
nio vigente con F ránc ia : encargo y 
ordeno á los Alcaldes, Guardia c i v i l , 
Agentes de orden públ ico y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, que 
procedan á la busca y captura d e l 
referido Descamps cuyas s e ñ a s á 
c o n t i n u a c i ó n se espresan, d á n d o m e 
conocimiento inmediatamente si 
fuere habido. 

Leoa 11 do Mayo de 1887. 
E l Oobernador, 

Ricardo. García. 

Serias de Mr . Descamps. 

Edad sobre 40 años , estatura un 
metro 55 mi l ímet ros , frente ancha, 
ojos y cejas negros, cara redonda, 
bigote fuerte y rubio, boca y nariz 
regular, barbilla redonda, calvo, 
manos finas, su porte y traje ele
gante. 

C i r c u l a r . — N ú m . 119. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 
Guardia c i v i l , Agentes de orden 
públ ico y d e m á s dependientes de 
mi autoridad, que procedan á la 
busca y captura de José Díaz A m o -
r in , Benito Rodr íguez González y 
Manuel Campos Hermida , presos 
fugados de la cárcel dé T u y , en la 
madrugada del 10 del actual y c u 
yas s e ñ a s á con t inuac ión se expre
san, poniéndolos caso de ser hab i 
dos á mi disposición. 

León 12 de Mayo de 1887. 
E l Gobernador, 

Hleardo Gnrvla. 

Setos del Josi Siaz Amorin. 

De 60 años , alto, g a b á n largo, 
sombrero hongo, aplomado, panta
lón carne, remontado. 

SeiUis del Benita Rodrigtiez González. 

• 35 a ñ o s , bajo, bigote, chaqueta 
averdeada", chaleco azul , usa borce-

-guies. " 

Señas del Manuel Campos Hermida. 

De 21 años , bajo, chaqueta azul 
mi l i ta r , panta lón c a s t a ñ o , sombrero 
color igual , borcegu íes t eñ idos . 

C i r c u l a r . — N ú m . 120. 

E l Sr . Gobernadór 'c iv i l de l a p ro 
v inc i a do Falencia me dice en telo-
grama del 9 del ' actual lo que s i 
g u e : 

«Habiendo insertado por segunda 
vez circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia referente al h a 
l lazgo de pna yegua desmandada, ' 
se halla depositada cu Calzadi l la de 
l a Cueza y como no haya parecido 
el d u e ñ o hasta la fecha, se lo par
t icipo á V . S. por s i tiene á bien 
publicarlo en el BOLETÍN de esa pro
v inc ia á fin de que llegue á cono
cimiento de los Alcaldes y pueda 
presentarse el d u e ñ o á recojer l a 
referida caballería. — S e ñ a s de l a 
yegua.—Polo tordo, edad de 3 á 4 
años , alzada seis cuartas y media .» 

Lo que so hace públ ico por modio 
de esta circular , á fin de quo l l e 
gando á conocimionto do los hab i 
tantes de esta provincia , pueda pre
sentarse el d u e ñ o á recojerla en el 
pueblo indicado, pagando los gas
tos de m a n u t e n c i ó n . 

L e ó n 11 de Mayo de 1887. 
E l Gobernador, , ^ 

. . ' Ricardo Gnrcla'. 



DIPDTAÜlON PUOVINCIAL. 

E X T R A C T O DE Lft S E S I O N 

DEL OIA 13 DE A B R I L 01 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. . 
Con asistencia de los Sres. R o 

dr íguez Vázquez , Valcarce , B a r -
r i en tós , Martínez Caballero, C a ñ ó n , 
García Goinez, Alonso Franco, Oria , 
Criado, Ru iz Cea, Lázaro, Alvarez 
y Pérez de Balbuena, se abrió la 
sesión A las doce de )a m a ñ a n a , y 
leída el acta, liizo presente el señor 
Alvarez que en la del día anterior 
se le a t r ibuía el aserto de babor 
procurado no abonar salarios por 
los acogidos ¡i 9 á 15 años , cuando 
lo que dijo se reíeria á los mayores 
de 18, y pedia se hiciera constar en 
acta, lo quo asi se acordó . 

E l Sr. I.iízaro t amb ién osplicó 
quo al hablar de hijos i l eg í t imos 
expuestos en ql torno do )a Cuna 
de Ponlcrruda, no lo hizo porque le 
constara do ciencia cierta, sino por 
haberlo oido ou las oñe inas do l a 
Diputac ión . 

Hecha la pregunta do si sé apro
baba el acta, api quedó acordado. 

Pasaron á las Coinisionns diloren-
tes asuntos para d ic támon , y que
daron otros sobre la Mesa pava d is 
cusión coniorme al Reglamento. 

Kiitraron en el Salón los señores 
Moran, Almuzara, Canscco, García 
Tegcrina y Dolás. 

E l Sr . rrcsklonte suspendió la 
sesioii por cinco minutos con mot i 
vo do ir á nombrarse escribiente do 
la Sección do Obras. Pasados aque
llos so abrió do nuevo, y procedien
do á ia votac ión y escrutinio, dio 
el resultado siguiente: 

1). Feliciano Fernandez 
González 1G votos 

D. Saturnino R o d r í g u e z 
González Ü » 

(¿nedó proclamado el primero es
cribiente ilo dicha Secc ión . 

Se procedió al nombramiento do 
Médicn-Oirujano del Hospicio do 
Astorga, con cuyo motivo hizo pre
sente el Sr. Oria que habia una 
cuest ión previa que resolver y era 
la de decidir si l a plaza se proveía 
s in ó con sueldo, pues que habia 
una solicitud en que no se pedia 
aquel. 101 Sr. Presidente manifes tó 
que los Sres. Diputados podían vo
tar libremente á quien mejor les 
pareciera, sin que sea motivo á i m 
pedirle el que haya un aspirante en 
esas condiciones. E l Sr. Morún en
tend ió que anunciada la plaza con 
sueldo, así debe proveerse, dejando 
al interesado renunciarlo ó no, pero 
de n inguna manera, tenerse en 
cuenta la instancia del que se oi're-
ce á servirle grat is , porque el que 
liace esa proposición es Médico mu
n ic ipa l , y vendr ía después para que 
no hubiera incompatibi l idad, p i 
diendo gra t i f icac ión . Rectificaron 
los Sres. Oria y Morán, y habiendo 
surgido un diá logo entre los s e ñ o 

res Diputados, pidió el S r . Alvarez 
se leyeran los m é r i t o s de cada as
pirante que es lo que debia tenerse 
en cuenta. L a Presidencia repi t ió 
que podía votarse l ibremente, y 
suspendida l a sesión por cinco m i 
nutos, vue l ta á abrir se procedió a l 
nombramiento, que dió el resultado 
s iguiente : 

D. Enrique Alonso Goy . 10 votos 
D. Juan Mallo González . 7 » 
Papeletas en b l a n c o . . . . 1 » 
E l Sr . Presidente a n u n c i ó queda

ba nombrado el primero. 
Se en t ró en la orden del día con

tinuando la discusión del voto par
ticular del Sr . Causeco, para que se 
conserve la Casa-Cuna do Ponfer-
rada, y c o n t i n ú e la edad do 25 años 
para la emanc ipac ión de las a c o g i 
das. ' Jombat ió el voto particular e l 
Sr . L i z a r o , sosteniendo que n i n g u 
na nueva carga se i m p o n í a ú los 
Ayuntamientos con la t ras lac ión de 
los n iños , y la mayor facilidad de 
la exposic ión con ol sigilo que se 
exige en los Hospicios do León y 
Astorga, asi como expuso que n i n 
g ú n peligro ve en que las mujeres 
sean emancipadas á los 20 a ñ o s , en 
que ya es t án en aptitud de dedicar
se al servicio domés t ico y á otros 
trabajos. Rectificó ol Sr. Canseco 
explicando lo quo respecto á la edad 
se hace en otros Establecimientos* 
siendo lo cierto que en Casti l la se 
fijan los 25 años , y claros los pel i 
gros que corren las acogidas de 
emanciparse á monos edad. Insist ió 
en que dada la población de la co
marca del Uíoi'zo, no eran excesivas 
las exposiciones en la Cuna de Pon-
ferrada , que en ella se paga menor 
salario á las nodrizas, y que los n i 
ños correr ían muchos peligros de 
tener quo exponerlos en el Hospicio 
de Astorga, dadas las grandes d i s 
tancias. 

No habiendo m á s señores que 
usaran do la palabra se vo tó por 
partes, aprobándose la no supres ión 
de la Casa-Cuna por 10 votos con 
tra 7 en esta forma. 

Señores que digeron S I 

Délás, Oria, Criado, Ruiz , M a r t í 
nez Caballero, Canseco, Barrientes, 
Tegerina, Valcarce, Rodr íguez Váz
quez. Total 10. 

¡Señores qv.c digermi iVO 

Pérez de Balbuena, Moran, G a r 
cía Gómez, Alvarez , Lázaro , Cañón , 
Sr . Presidente. 

Se puso después á votación el se
gundo particular, ó sea que se m a n 
tenga la edad de 25 años para l a 
emanc ipac ión de las hembras. 

Señores qne digemn SI. 

Delás, Oria , Criado, Ru iz , V a l 
carce, Mart ínez Caballero, Canseco, 
Garcia Tegerina, Rodr íguez Váz 
quez. Tota l 9. 

Seiiores que dijeron N O . 

Pérez de Balbuena, M o r i n , Gar 

cia Gómez , Láza ro , Caüon , Bar r i en 
tes, Sr . Presidente. Tota l 7 . 

Pidió la palabra el Sr . Criado pa 
ra rogar k l a Comisión retire l a 
parte del d i c t á m e n sobre t r a s l ac ión 
del taller de ca rp in t e r í a del H o s p i 
cio de Astorga al de León, y e l que 
vengan á este los acogidos de aquel 
mayores de 12 años . Expuso que el 
taller en As torga a pesar del corto 
tiempo que l levado existencia, deja 
un rendimiento de 2.000 reales, con 
m á s el beneficio que reporta á ¡a 
Casa, y que siendo en ella m á s b a 
rata la estancia, debe esto tenerse 
en cuenta y evitar l a t r a s lac ión de 
acogidos. Contes tó el Sr . Láza ro , 
do la Comisión, haciendo presentes 
las razones quo la misma tuvo para 
proponer esas reformas y la mejor 
educac ión que en León reciben los 
acogidos. Rectificó el Sr . Criado, y 
usó de la palabra el S r . Alvarez 
para manifestar que en el Hospicio 
se dá á los acogidos un caudal de 
conocimientos que no pueden ob
tener en el de Astorga, y que no 
existe la diferencia del costo de es
tancias que se dice. También el 
Sr . Oria habló en contra del d ic ta 
men, ocurriendo con este motivo 
una cues t ión de órdon en que de
fendió el Sr . Pérez de Balbuena que 
lo que procedía era dar lectura do 
una adición al d ic támon y p regun
tar á la Comisión si la admi t í a . E l 
Sr . Oria sostuvo que se estaba dis
cutiendo el d ic t ámen en totalidad y 
so hallaba dentro del Reglamento, 
insistiendo el Sr . Pérez de Balbue
na en que lo reglamentario era leer 
la adición. E l Sr . Presidente cor
tando esta discusión mandó leer la 
adición en que so propone crear 
en Riaño una Casa-Cuna, y que so 
consigue en el presupuesto la suma 
necesaria para su sostenimiento. 

Con lo cual se l evan tó la ses ión . 
León 26 do A b r i l do 1887.—El 

Secretario, Leopoldo Garcia . 

C O N T A D U R I A P R O V I N C I A L D E I . l i O N . 

M E M O R I A 

sobre h conínliliHail local de cstti pro
vincia durante los tres primeros tri
mestres del año económico de 1880 (i 

1887. 

A la Diputación provinclai. 

Para dar cumplimiento á lo dis
puesto en la Real orden de 2 de D i 
ciembre del a ñ o úl t imo, esta Oficina 
se v é en la necesidad de consignar 
las observaciones que le han suge
rido los balances y cuentas do los 
tres primeros trimestres del a ñ o 
económico actual , rendidas por los 
municipios de l a provincia . 

Se sigue planteando y desenvol

viendo l a nueva reforma de conta
bil idad, pues son escasos los Sec re 
tarios-Contadores que han dejado de 
remitir en tiempo oportuno los b a 
lances que menaualmente e s t á n 
obligados d enviar á esta C o n t a d u 
ría , se debe hacer comprender lo 
preferente que es este servicio para 
que sea cumplido con exact i tud y 
en los plazos que ordenan las d ispo
siciones vigentes, á fin do que esta 
Oficina no se vea en la impresc indi 
ble necesidad de proponer las cor 
recciones con que han de ser c a s t i 
gados los morosos, y a d e m á s para 
que pueda enviarse á la Dirección 
general de Adminis t rac ión local los 
datos oportunos en los 15 días s i -
gnieutes á la conclus ión de cada 
trimestre. 

Los resúmenos por operaciones, 
s e g ú n se hab rá podido observar en 
las Memorias publicadas anterior
mente, son dos: uno por ingresos y 
otro por gastos, los cuales se l ian 
remitidos cu tiempo oportuno á l a 
superioridad. 

liesúmen de ingresos. 

Los quo representan las can t ida
des obtenidas como rccauclacicn c u 
l a capital y pueblos de esta p rov in 
cia, s e g ú n el estado general, no son 
bastante satisfatorios, pues solo a r 
rojan un 50 por 100 del total presu
puestado, debiendo do ascender en 
los tres trimestres á un 75 por 100, 

Necesario es que las Corporacio
nes municipales adquieran el c o n 
vencimiento de que para que una 
adminis t rac ión en su parte e c o n ó 
mica sea lo ordenada que corres
ponde, es de imprescindible necesi
dad quo los ingresos so roalicon 
oportunamente, pues de esto depon-
do el quo á su vez las obligaciones 
sean satisfechas con puntual idad. 

Algunos recursos de los que opa-
recen presupuestados, no se r ea l i 
zan por la ges t ión directa de los 
municipios, como son los recargos 
por contribuciones directas é in te 
reses de inscripciones intransferi
bles, y conviene que los A y u n t a 
mientos gestionen de los encarga
do? do la cobranza, practiquen las 
oportunas liquidaciones como se ha 
dicho en las Memorias anteriores. 

No hay n i n g ú n municipio en l a 
provincia que figure sin haber rea
lizado cobros durante los tros t r i 
mestres, pero sí existen muchos que 
demuestran escaso celo ou l a acc ión 
recaudadora, por lo que se hace ne
cesario que en el p róx imo trimestre 
queden realizados todos, á sor pos i 
ble, para poder satisfacer en el m i s 
mo periodo las obligaciones pen
dientes de pago. 



E n los siguientes estados no apa 
recen consignados en la casi l la de 
presupuesto, los ingresos y pagos 
autorizados en los adicionales, por 

que algunos de estos se encuentran 
pendientes de e x á m e n y ap robac ión 
y se t e n d r á n en cuenta para l a M e 
moria del p r ó x i m o trimestre. 

Propios 
Montes 
Impuestos 
Beneficencia 
In s t rucc ión púb l i ca . 
Correcc ión p ú b l i c a . 
Extraordinarios 
Resultas 
Recursos legales 
Suplementos 
Reintegros 

Capital. 

4.640 03 

16.653 43 

48.934 32 
5.283 41 

117.645 24 

Total 193.156 43 

Pueblos. 

10.274 81 
61.352 46 
64.402 07 

783 » 
5.216 57 
7.045 66 

111.319 03 
675.994 54 

2.284 12 
956 55 

Total. 

14.914 84 
61.352 46 
81.055 50 

9 » 
783 > 

5:216 57 
55.979 98 

116.602 44 
793.639 78 

2.284 12 
956 55 

939.628 81 1.132.785 24 

PAGOS. 

J!l resúmen ¿le las cifras que en el estado aparecen, es como sigue: 

Gastos del Ayuntamiento 
Pol ic ía de seguridad 
Pol ic ía urbana y rura l 
In s t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Obras públ icas 
Corrección públ ica 
Montes 
Cargas 
Obras do nueva cons t rucc ión 
Imprevistos 
Ampliación 
Resultas 
Devoluciones 

Total . 

:8 .108 05 
795 75 

45.422 68 
1.337 50 
5.811 80 

26.882 43 
2.311 47 

51.703 40 
18.295 71 

1.604 » 

172.332 79 

239.881 37 
5.801 16 

£ 9 . 0 0 6 47 
65.105 45 
11.661 9.1 
19.214 84 
38.006 39 

1.627 69 
245.203 55 

8.814 11 
22.839 46 

12.998 23 
395 

701.514 93 

257.989 42 
6.596 91 

74.429 15 
66.442 95 
17.473 01 
46.097 27 
41.217 86 

1.627 69 
296.S66 95 

27.109 82 
24.503 46 

12.908 23 
395 » 

873.847 72 

RESÚMEA7 GENEÜAL. 

H l rcsi'meii f/cneralile todas las cuentas recibidas, dd el resnllado siguiente: 

Ingresos realizados en. los 3 tri-
mostres 

Total. , 

l 'agos ¡ l e c h o s . 

Exis tencia en arcas en 30 de 
Abr i l de 1887 

193.156 43 

193.156 43 

172.332 79 

20.823 64 

939.628 SI 

939.028 81 

701.51 i 93 

23S.113 S8 

1.132.785 24 

1.132.785 24 

873.847 72 

258.937 52 

1~ el balance general de la provincia en dicha jcclia, es: 

I N G R E S O S . 

Propios 
Montes 
Impuestos 
Beneficencia 
In s t rucc ión p ú b l i c a . . . 
Corrección 
Extraordinarios 
Ampliación 
Resultas 
Recursos para e l déficit 
Reintegros 
Suplementos 

37.224 01 
117.096 61 
153.375 52 
25.126 88 

4.587 
41.823 90 

107.807 91 

67.907 02 
1.679.250 36 

200 

14.914 84 
61.352 46 
81.055 50 

» 

783 
5.216 57 

55.979 98 

116.002 44 
793.639 

956 55 
2.284 12 

Total 2 .234.399 21 1.132.78524 51.736 00|1.153.350 06 

B K - ' K H E X C I A S . 

D'; míiB. Du munos. 

48.605 42 

756 55 
2.284 12; 

22. 
55] 
72. 
25. 

3, 
36. 
51 

309 17 
744 15 
320 02 
126 88 
804 » 
007 33 
827 93 

885.610 58 

PAGOS. 

Gastos de Ayun tamien
to 

Policía de segur idad . . . 
Policía urbana y ru ra l . . 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . . . 
Beneficencia 
Obras públ icas 
Corrección públ ica 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva cons

t rucc ión 
Imprevistos 
Ampl iac ión 
Resultas 
Devoluciones 

Presupuesto. 

518.361 08 
15.539 25 

117.334 28 
419.002 83 

69.798 14 
92.047 64 

112.081 92 
2.666 » 

668.126.47 

106.825 26 
75.920 45 

25.525 69 

Total 2 .223.229 01 873.847 72 

257 
6 

74 
66 
17 
46 
41 

1 
296 

.989 42 
.596 91 
.429 15 
.442 95 
.473 01 
.097 27 
.217 86 
.627 69 
.966 95 

27.109 82 
24.503 46 

12.998 23 
395 

DIFERENCIAS. 

395 

395 

260.371 66 
8.942 34 

42.905 13 
352.559 88 

52.325 13 
45.950 37 
70.864 06 

1.038 31 
371.159 52 

79.715 44 
51.416 99 

12.527 46 

1.349.776 29 

Do los anteriores datos, so viene en conocimiento que la ges t ión ren
t ís t ica do la provincia , no se ha regularizado como debía durante los tres 
primeros trimestres, pues en los pagos se observa más desproporción que 
en los ingresos como queda demostrado. Es necesario, pues, que los 
Ayuntamientos procuren atender al pago de sus obligaciones siempre que 
existan en sus arcas fondos para olio, y do eso modo so ev i ta rá que a l g u 
nos capí tu los del presupuesto es tén desatendidos casi por completo, como 
son Ins t rucc ión y Corrección públ ica , Bcncfioencui y Cargas, á los que de
bieron do aplicarse las 258.í)37'.52 pesetas que resultan como existentes 
en arcas en 31 do Marzo ú l t i m o . 

E l Contador que suscribo espora que al finalizar el actual ejercicio, 
los Ayuntamientos lian do realizar todos sus compromisos tanto en ingre
sos cómo en gastos, y que en el próximo año oconúmico so l levarán con 
mas regularidad las operaciones de contabilidad local , ún i co medio de 
coadyuvar al desarrollo de bis r e l a m í a s plnutendng por la Superioridad. 

I.eon 20 do A b r i l do 1887.—El Contador, Salnstiano Posadilla. 

OFICINAS D E H A C I H X D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
tle ^oiilrllilicloiiüs y HfientaK 

OE LA I'UOVIXCIA DE I.EOX. 

L a Delegación de Hacienda de es
ta provincia, en uso de las l 'aculta-
riesque ie confiero la fíeaf tinlcu (le 
31 de Enero de 1882, se lia servido 
disponer la venta 011 públ ica l i c i t a 
ción do los cajones de pino vacíos , 
que, procedentes úo envases do ta
bacos, existen en los Almacenes do 
la capital y en las Administraciones 
Subalternas que so expresan á con
t inuac ión , habiendo señalado el día 
20 del actual, y hora do las once de 
su m a ñ a n a , para la celcbr:icion de 
aquella, bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a Dicha subasta será s i m u l t á -
Tiea en la capital y en cada una do 
las Administraciones Subalternas, 
teniendo lugar ante una Junta com
puesta en la capital del Sr . Dele
gado de Hacienda, Interventor, A d 
ministrador de Contribuciones y 
Rentas, Abogado dol Estado y Jefe 
del Negociado de Estancadas, y en 
los demás puntos d c l S r . Alcalde, 
Administrador de Rentas y Secreta
rio del municipio. 

2. " Las proposiciones deberán 
presentarse en pliegos cerrados ex
presando en letra el n ú m e r o de ca 
jones que cada licitador desee ad
quirir y el precio en c é n t i m o s de 
peseta á que ofrezca pagarlos. 

3. " Los proponentes no podrán 
alegar derecho alguno á quo sean 
admitidas sus ofertas en n i n g ú n c a 
so, mientras no recaiga la aproba
ción del Sr. Delegado de Hacienda, 
quien se reserva el derecho de acep -
tarlus ó desecharlas todas. 

4. ° La adjúclicacion podrá ha 
cerse por lotes ó en totalidad á fa

vor de la proposición ó proposicio
nes más beneficiosas, siendo prole-
rielas, en primer t é r m i n o , las que 
ofrezcan precios m i s elevados y 
después las que comprendan mayor 
n ú m e r o de envases. 

5." Lu entrega del n ú m e r o de 
cajones adjudicados á cada prupo-
nor.tc, so h a r á en proporción de c l a 
ses ile los quo resulten existentes, 
asi como el estado y condiciones en 
quo se hallen para que niuguuo que
de beneficiado en p'cvjuieii) de otros, 
teniendo obl igación los solicitadores 
de aceptar sin ulterior recurso d i 
cha d i s t r ibuc ión . 

Lo quo so anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento do las 
personas que quieran interesarse eu 
l a subasta. 

León 11 de Mayo de 1887.—Ela
dio Sauz. 

AdiniiiUlritcionos. 

León 
Alrnanza 
Astorga 
La Bafleza 
Benavidcs 
Boñar 
Garaño 
Mansilla 
Pola de Gordon 
l l iaño 
Kiollo 
Ríoscuro 

| Sahagun 
Valderas 
V'illamaiian 
Ponferrada 
Uembibre 
VillalVanca 
Puente de Domingo Floroz 

257 
140 
53 

1.028 
58 

497 
164 

85 
125 
180 
185 
590 

05 
65 

154 
110 
665 
400 
170 

í:ff 



JDZQADOS. 

D . José V ida l Oviedo, Secretario 
del Juzgado municipal de Benuza 
Certifico: que en los autos de j u i 

cio verbal promovido por D . M a x i -
• mino Bouzas Paz, cantero, vecino 

de San Esteban de Pedre, en rebel
d ía de D. Vicente Cabrera, vcc inó 
de Lomba, ha recaído sentencia c u 
y o encabezamiento y parte dispo
s i t iva dice a s í : 

Sentencia.—En la sala de audien
c i a de Benuza, á treinta de Marzo 
de m i l ochocientos ochenta y siete, 
en los autos de ju ic io verbal entre 
partes D . Maximino Bouzas Paz, 
cantero y vecino de San Esteban de 
Pedre, provincia de Pontevedra, 
demandante, contra D . Vicente C a 
brera, labrador y vecino de Lomba, 
demandado, sobre pago do can t i 
dad. E l Sr . D . Patricio de Prada 
Oviedo, Juez municipal con vis ta 
de autos y etc. 

Parte dispositiva.—Fallaba: que 
debía condenar y condenaba en re
be ld ía al demandado D. Vicente C a 
brera, a l pago de las diez y seis pe
setas treinta y siete cén t imos y al 
de las nueve pesetas por los jo rna
les, que h a r á efectivas unas y otras 
dentro de quinto dia, con expresa 
condenac ión de costas. Y por esta 
su sentencia, que por rebeldía del 
demandado se publ icará y notifica
r á en estrados con inserción a d e m á s 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia de conformidad con el art. 283 
de la citada ley , lo p r o v e y ó , m a n d ó 
y firma de que yo el Secretario cer
t i f ico .—Patr ic io de P r a d a . — J o s é 
V i d a l Oviedo, Secretario. 

Pub l icac ión .—Dada y publicada 
ha sido l a anterior sentencia por 
D . Patr ic io de Prada Oviedo, Juez 
munic ipa l , celebrando audiencia p ú 
bl ica, fecha ut supra, de que cer t i 
fico.—José Vida l Oviedo. 

Y á fin de que tenga efecto la i n 
se rc ión de esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia, e x p i 
do l a presente, que visada por e l 
S r . Juez y sellada con el de este 
Juzgado, firmo y libro en Benuza 
á treinta de Marzo de mi l ochocien
tos ochenta y s i e t e . — J o s é Vida l 
Oviedo.—V.° B."—Patricio de Prada 

D . Santos García Mosquera, Juez 
munic ipa l de Otero de Escarpizo. 
H a g o saber: que para hacer pago 

á D . Juan de Paz Alonso, vecino de 
As torga , de la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas y costas á 
que fué condenado Pedro.Eodriguez 
N i s t a l , vecino de Brimeda, he acor
dado sacar á pública subasta los 
bienes siguientes propios del Pedro, 
radicantes eu t é rmino de Brimeda 
y Vil laobispo: 

1.° U n a tierra a l sitio de la c a 
parra, en t é r m i n o de Brimeda, su 
cab ida u s cuartal de t r igo, linda O. 

! otra de Lorenzo González, M . otra 
de Vicente Pérez , P . otra de Blas 
A l v a r e z y N . campo c o m ú n , tasada 
en ciento cuarenta y dos pesetas. 

2 . ° Otra en dicho t é rmino y s i 
tio de Quíntanil laj su,cabida cuar
tal y medio, l inda O. otra de B la s ' 
Alvarez , M . otra de José Casas, P . 
otra de D. Gerónimo Nuflez y N . 
otra de Francisco del Barr io , tasada 
en veinticinco pesetas. 

3. ° Otra en dicho t é rmino y s i 
tio de los centellares, su cabida me
dio cuartal, l inda O. Manuel A l o n 
so, M . otra de Vicente Pé rez , P . ro
dera servidumbre y N . otra del mis 
mo deudor, tasada en treinta y c i n 
co pesetas. 

4. ° Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de los prados del barrio, su 
cabida un cuartal, l inda O. otra de 
Manuel Alonso, M . otra de D. G e 
rónimo N u ñ e z , P. prado de Marcelo 
Calvo y N . rodera servidumbre, t a 
sada en cien pesetas. 

5. ° Otra en dicho t é r m i n o y s i 
tio d é l a marchana, su cabida cuar
tal y medio, linda O. otra de Blas 
Alvarez, M . otra que l leva J u l i á n 
Cordero, P . otra de Juan González 
y N . otra de Esteban Pé rez , tasada 
en treinta y cinco pesetas. 

6. " Otra en el t é i m i n o al s i 
tio de valdegaricas, su cabida una 
hemina, l inda O. otra de L u i s Ca r 
ro, M . con el sorro, P. otra de he
rederos de Esteban González y N . 
otra de Migue l P é r e z , tasada en 
veinticinco pesetas. 

7. ° Otra en el mismo t é rmino y 
sitio del arenal, su cabida cuartal y 
medio, linda O. otra de Luis de Paz , 
M . otra do Blas Alvarez , P . terreno 
que no se cul t iva y N . otra de he
rederos de Andrés García , tasada 
en cuarenta pesetas. 

8. ° Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de m o n t ó t e , su cabida cuar ta l 
y medio, l inda O. otra de Lorenzo 
González, M . otra de herederos do 
Podro Puente, P . otra de Lu i s Ca r 
ro y N . terreno do propiedad i g n o 
rada en este auto, tasada en cua
renta pesetas. 

9. ° Otra al sitio de la carroza 
del fueyo, su cabida un cuartal , 
l inda O. otra de José de Paz, M . otra 
do herederos de Teresa de Paz, P . 
campo común y N . otra do Antonio 
Casas, tasada en diez pesetas. 

10. Otra en t é rmino de V i l l a -
obispo, a l sitio do los pedregales, su 
cabida cuartal y medio, l inda O . y 
N . otra de Lorenzo Machado, M . 
otra de Kamona Alvarez y P . otra 
de D. Pedro Regalado, tasada en 
cuarenta pesetas. 

11. Otra en dicho t é r m i n o y s i 
tio del montin, su cabida cuartal y 
medio, linda O. otra de herederos 

de Toribio García , M . otra de R a 
mona Alvarez , P . otra de Benito 
Fidalgo y N . otra de Antonio M u r -
ciego, tasada en cuarenta pesetas. 

12. Otra en dicho t é r m i n o y s i 
tio" de valle fuego de arriba; su c a 
bida medio cuar ta l , l inda O. otra de 
herederos de Esteban González , M . 
otra de Toribio de Paz, P . con el 
monte y N . otra de Blas Alvarez , 
tasada en quince pesetas. 

13. Otra en dicho t é r m i n o y s i 
tio del chanil la, su cabida dos cele
mines, l inda O. otra del Conde de 
Vi l l ac iz , M . otra de herederos de 
Teresa de Paz, P . y N . otra de Blas 
Alvarez , tasada en ocho pesetas. 

14. Otra en t é r m i n o de B r i m e 
da, a l sitio de los corrales de arriba, 
su cabida cuartal y medio, l inda O. 
otra de Ramona Alvarez , M . otra de 
Silvestre de Paz, P . otra de Blas 
Alvarez , N . otra de herederos de 
D . Juan Botas, tasada en treinta 
pesetas. 

Las anteriores ñ n c a s se hal lan 
inscritas á favor del ejecutado en 
el Registro de l a Propiedad del par
t ido, mediante á haberse incoado 
el oportuno expediente posesorio á 
instancia del ejecutante quien i n 
teresa esta subasta, la que t e n d r á 
lugar el dia once del p r ó x i m o Junio 
á las once de su m a ñ a n a en la sala 
de audiencia de este Juzgado, con 
sujeción á lo dispuesto en los ar
t ículos m i l cuatrocientos noventa y 
nueve al m i l quinientos tres de l a 
l ey de Enjuiciamiento c i v i l . 

Dado en Otero de Escarpizo á 
diez de Mayo de m i l ochocientos 
ochenta y s ie te .—El Juez, Santos 
Garc í a .—Por su orden, Venancio 
Garcia, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Don Manuel Otero Vázquez , Ten ien
te Fiscal del Ba ta l lón Reserva de 
Villafranca del Bierzo n u m . _112. 
No habiendo comparecido á l a 

concen t rac ión de reclutas que tuvo 
lugar en primero do Marzo, p róx imo 
pasado, e l recluta José María B a r -
dasco, n ú m e r o 1 para,Ultramar que 
cubr ió cupo por el Ayuntamiento 
de Oencia (León) para ol reemplazo 
de 1886, hijo de Torosa; natural de 
Trigais , Ayuntamiento do C e r v a n 
tes, Juzgado de pr i r iera instancia 
de Becerrea, provincia de L u g o , de 
25 aüos de edad, estado soltero, o f i 
cio jornalero, estatura 1 metro 561 
mi l ímet ros , pelo rojo, ojos c a s t a ü o s , 
cejas a l pelo, nariz regular, barba 
l ampiüa , color bueuo. Señas pa r t i 
culares: cuatro lunares en la mejil la 
izquierda, á quien estoy instruyendo 
sumario por falta de presen tac ión ú 
la referida c o n c e n t r a c i ó n y usando 

de l a ju r i sd icc ión que S. M . la Reina 
Regente tiene concedida eu estos 
casos por sus Reales ordenanzas á 
los Oficiales del Ejérc i to , p.• r el pre
sente le l l amo , cito y empiuzo por 
primer p r e g ó n , señalándtfle e l cuar 
tel de l a Zona de Villafranca del 
Bierzo, donde deberá presentarse 
personalmente dentro' del ' t é r m i n o 
de 30 dias á contar desde l a pub l i 
cac ión del presente edicto á decir 
sus descargos y en caso de no hacer
lo se le s e g u i r á causa y se senten
ciará en rebeld ía . 

Villafranca del Bierzo 6 de Mayo 
de 1887,—Manuel Otero. 

D . M i g u e l Muñiz y Gaye, Alférez 
del Regimiento Caballería de Re
serva n ú m . 24. 

H a b i é n d o s e ausentado del pueblo 
de Espinosa del Ayuntamiento de 
l a V e g a de Almanza de esta pro
v i n c i a , e l soldado Tomás Santos 
González , del Ejérci to de Ult ramar 
á quien estoy sumariando por el 
delito de deserc ión ; 

Usando de las facultades que me 
concede l a • vigente l ey de E n j u i 
ciamiento mili tar , por el presente 
tercer edicto l lamo, cito y emplazo 
al referido Tomás Santos González , 
para que en e l t é r m i n o de 10 días 
con tándose desde la publ icación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia , se presento en el 
cuartel de esta capital , en las Of i 
cinas del Regimiento Caballería de 
Reserva n ú m . 24, á fin de que sean 
oídos sus descargos y de no com
parecer eu el referido plazo, se le 
s e g u i r á e l perjuicio á que haya l u 
gar . 

León 2 de Mayo de 1887 .— E l 
Alférez F i sca l , M i g u e l Muñiz Gaye. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Pérd ida de una yegua , edad c i n 
co años , alzada siete cuartas y c i n 
co dedos, toda oscura, su conforma
ción bastante gorda, e l que l a ten
ga recogida puede dirigirse á don 
Fernando Villarias de Rioseco, pro
vincia de VallaUolid, quien abonará 
los gastos que haya ocasionado y 
g r a t i f i c a r á . 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente a l dia 20 de 
Jul io de 1885, que contiene la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
E jé rc i to . 

LEOK.-lSftJ. 

Imprenta da la Olputacion provincial. 


